
fNFORME D E L ADMINISTRADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 24 de enero del 2018 

Señores Accionista de 
T E C H M I L S. A. 

Ciudad. 

De mis consid«raeiones: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la superintendencia de 
compañías mediante Resolución publica en el Regisnro Oficial No. 445 el día 11 de Mayo de 
1990, y con el objeto que la Junta General de Accionista de T E C H M I L S. A., ha de celebrarse 
en su oportunidad, pueda dar cabal cumplimiento a las prescripciones de los artículos 273 y 334 
de la Lev' de Compañías, una vez que he ciunplido con las obligaciones que me impone el 
Articulo 305 y siguientes de la mismazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ley, me pemiito someter a consideración y aprobación de 
la Junta el siguiente INFORME acerca de la situación de la Compañía, correspondienle al 
ejercicio Económico-Financiero del año 2017 como sigue: 

1. El entorno empresarial en el que se han desarrollado las actividades de la Compañía 
durante el ejercicio económico del 2017 podría ser considerado significativamente 
normal, por lo que no existe nitigún comentario adicional. 

2. Durante el ejercicio de 2017 se lograron los objetivos trazados respecto a los oíros 
indicadores financieros, el señor Comisario de la compaíiia los presenta en forma muy 
detallada en su informe. 

3. Las disposiciones emanadas del Directorio y de la Junta General de Accionistas ítieron 
estrictffinente cumplidas por quien suscribe el presente informe y estoy seguro de que 
todos ustedes están consientes de ello. 

4. Durante el ejercicio económico de 2017 no se presentaron problemas en ios aspectos 
Administrativos, laborales ni legales, por lo que las actividades de la OTipresa se 
desarrollaron dentro de un marco de abwluta normalidad 

5. En los aspectos de las actividades normales la compañía se encuentra actualmente en 
proceso pre opa^ional por lo que no existen actividades que deban ser consideradas. 

ó. Finalmente recomiendo a esta Junta General se me conceda ima facultad amplia y 
suficiente para poder desarrollar con total independencia las políticas y estrategias que 
pennita que la Empresa alcance los objetivos trazados, especialmente en el área de las 
activi^des de la Empresa. 

Atentamente 

Srta. Andrea F . Venegas Acosta 
Gerente General 


